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ACUERDO No. 2213 DE 2003

(Diciembre 3)

“Por el cual se modifican los Acuerdos 2169 y 2190 de 2003”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En uso de sus facultades legales y reglamentarias, 

ACUERDA
ARTÍCULO 1°.- CREACIÓN.- Créase el Comité Coordinador Nacional, y en cada una de las ciudades donde se desarrolle el Proyecto un Comité Coordinador Seccional y una Junta Asesora, cuya duración será la misma de aquél. 

1. ARTÍCULO 2º.- CONFORMACIÓN DEL COMITÉ COORDINADOR NACIONAL. El Comité Coordinador Nacional está conformado por:

2. El Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, quien lo presidirá.

3. Un Magistrado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, seleccionado por sus miembros, para períodos de un año, reelegible.

4. El Presidente de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia o un magistrado de la misma Sala delegado por ésta. 

1. El Director Ejecutivo de Administración Judicial.

5. El Director de la Unidad Coordinadora del Proyecto, quien hará las veces de su secretario, convocará a las reuniones, por decisión del presidente, levantará y archivará sus actas.

PARÁGRAFO. PARTICIPACIÓN DE OTRO MAGISTRADO DE LA SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. Durante los seis primeros meses de funcionamiento del Comité Coordinador Nacional, también hará parte del mismo otro Magistrado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, escogido en la misma forma señalada en el presente artículo.

ARTÍCULO 3º.- FUNCIONES DEL COMITÉ COORDINADOR NACIONAL. Son funciones del Comité Coordinador Nacional las siguientes: 

2. Velar por el cumplimiento de las directrices, políticas y decisiones proferidas por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con respecto al Proyecto. 

3. Vigilar la ejecución del plan operativo anual de la Unidad Coordinadora del Proyecto, aprobado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

4. Apoyar el trabajo de la Unidad Coordinadora del Proyecto y coordinar en forma efectiva sus relaciones con la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial y sus respectivas Unidades. 

5. Velar por la coordinación y coherencia entre los programas de formación y capacitación propios del proyecto y los impartidos por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. 

6. Recibir informes sobre el estado de la ejecución del Proyecto, de los avances logrados y dificultades respecto de sus objetivos y componentes, al igual que realizar su evaluación y seguimiento. 

7. Dar tratamiento adecuado a las inquietudes y propuestas formuladas por los jueces en los Comités Seccionales en relación con el desarrollo del Proyecto. 

8. Proponer iniciativas a la Sala Administrativa para asegurar la eficiencia y eficacia del Proyecto. 

9. Intervenir en la evaluación de desempeño de los miembros de la Unidad Coordinadora del Proyecto. 

ARTÍCULO 4º.- SESIONES. El Comité Coordinador Nacional sesionará por derecho propio el segundo martes de cada mes o por solicitud de alguno de sus miembros. Celebrará sus reuniones en la sede del Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” o donde lo cite su Presidente. 

El Presidente podrá invitar a las sesiones a los servidores públicos o personas naturales o morales que tengan interés en el Proyecto y, si lo considera conveniente, también podrá invitar a las Juntas Asesoras de Usuarios o sus delegados, para escuchar sus opiniones. Los Directores de las Unidades de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y de las Unidades de la Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial, cuyas competencias estén relacionadas con la ejecución del Proyecto, deberán asistir de manera obligatoria e indelegable.

PARÁGRAFO: El Comité Coordinador Nacional podrá reunirse rotativamente en las ciudades sedes del Proyecto.

ARTÍCULO 5º.- REPORTE PERIÓDICO A LA SALA ADMINISTRATIVA. El Comité Coordinador Nacional rendirá cada tres meses a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura un informe ejecutivo de sus labores o cuando ésta lo solicite. 

ARTÍCULO 6º.- CONFORMACIÓN DE LOS COMITÉS COORDINADORES SECCIONALES. Los Comités Coordinadores Seccionales está conformado por: 

1. El Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, quien lo presidirá.

2. Un magistrado, en propiedad, de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá al que pertenecen los juzgados del que hacen parte del proyecto 

3. Un juez, en propiedad, delegado del Equipo de Cambio Judicial de la correspondiente ciudad, designado entre sus miembros.

4. Un empleado, en propiedad, del equipo de cambio judicial, designado entre sus miembros.

5. El Director Ejecutivo de Administración Judicial Seccional de la correspondiente ciudad, quien hará las veces de su secretario, convocará a las reuniones, por decisión del presidente, levantará y archivará sus actas; igualmente, de cada sesión, enviará a la coordinadora del proyecto un extracto de las respectivas actas.

PARÁGRAFO. DISMINUCIÓN DEL REPARTO. Durante el período en el que el Juez Delegado esté desempeñándose como miembro del comité coordinador seccional le será disminuido el reparto en el porcentaje acordado por los jueces que conforman el Equipo de Cambio Judicial, sin perjuicio que pueda ser modificado en cualquier momento. 

ARTÍCULO 7º.- FUNCIONES DE LOS COMITÉS COORDINADORES SECCIONALES. Son funciones de los Comités Coordinadores Seccionales las siguientes: 

1. Velar por el cumplimiento de las directrices, políticas y decisiones proferidas por la Sala Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura con respecto al Proyecto a nivel regional. 

2. Vigilar, a nivel regional la ejecución del plan operativo anual de la Unidad Coordinadora del Proyecto, aprobado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

3. Apoyar el trabajo de la Unidad Coordinadora del Proyecto y coordinar en forma efectiva sus relaciones con el Comité Coordinador Nacional y con las Unidades de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y las de la Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial. 

4. Dar tratamiento adecuado a las inquietudes y propuestas formuladas por los jueces en relación con el proyecto y transmitirlas al Comité Coordinador Nacional. 

5. Recibir, a nivel regional informes sobre el estado de la ejecución del Proyecto, de los avances logrados y dificultades respecto de sus objetivos y componentes, al igual que realizar su evaluación y seguimiento. 

6. Proponer iniciativas al Comité Coordinador Nacional para asegurar la eficiencia y eficacia del Proyecto a nivel regional. 

7. Velar por la coordinación y coherencia entre los programas de formación y capacitación propios del proyecto y los impartidos por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla.

8. Intervenir en la evaluación de desempeño de los miembros de la Unidad Coordinadora del Proyecto. 

9. Coordinar las reuniones de jueces que integran el proyecto.

PARÁGRAFO. Medidas Administrativas. Los comités coordinadores seccionales tomaran las necesarias medidas administrativas para facilitar y lograr la integración de las Juntas Asesoras. 

ARTÍCULO 8º.- SESIONES. Los Comités Coordinadores Seccionales sesionarán, por derecho propio, el tercer martes de cada mes, por solicitud de alguno de sus miembros o por convocatoria del Comité Coordinador Nacional. Celebrarán sus reuniones en la respectiva sede de los Consejos Seccionales de la Judicatura o donde lo cite su Presidente. 

El Presidente podrá invitar a las sesiones a los servidores públicos o personas naturales o morales que tengan interés en el Proyecto y, por derecho propio, podrán asistir los miembros del Comité Coordinador Nacional y la Junta Asesora de Usuarios o sus delegados. 

ARTÍCULO 9º.- REPORTE PERIÓDICO AL COMITÉ COORDINADOR NACIONAL. Los Comités Coordinadores Seccionales rendirán al Comité Coordinador Nacional, por intermedio de la Unidad Coordinadora del Proyecto, cada tres meses, un informe ejecutivo de sus labores o cuando aquél lo solicite.

ARTICULO 10°.- CONFORMACIÓN DE LAS JUNTAS ASESORAS. Las Juntas Asesoras creadas en el artículo primero de este Acuerdo, estarán conformadas por representantes de los colegios de abogados, facultades de derecho, identidades financieras y bancarias, organizaciones no gubernamentales y medios  masivos de comunicación de la respectiva ciudad.

ARTÍCULO 11º.- VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y deroga los Acuerdos 2169 de octubre 30 y 2190 de noviembre 12 de 2003, y todas las normas que le sean contrarios. Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D .C., a los tres (3) días del mes de diciembre de dos mil tres (2003). 

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ
Presidente
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